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El día 15 de enero de 2021 se publicó, en el periódico oficial del Estado de Puebla, 
la resolución de carácter general por medio de la que se exime del pago de diversos 
impuestos estatales y se otorgan facilidades para el cumplimiento de obligaciones en 
materia fiscal.

A continuación, señalamos los principales puntos que aborda la resolución referente a 
los beneficios y facilidades administrativas:

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal subordinado

1. Se exime del pago del 100% del impuesto que debe enterarse en los meses 
del periodo comprendido de enero a marzo del Ejercicio Fiscal 2021 a los 
contribuyentes que tengan de uno a diez trabajadores declarados ante la 
autoridad fiscal

2. Se exime del pago del 50% del impuesto que debe enterarse en los meses 
del periodo comprendido de enero a marzo del Ejercicio Fiscal 2021 a los 
contribuyentes que tengan de once a cincuenta trabajadores declarados ante 
la autoridad fiscal

3. Se exime del pago del 100% de recargos y actualización del impuesto que 
debe enterarse en los meses del periodo comprendido de enero a marzo del 
Ejercicio Fiscal 2021, a los contribuyentes que emplean a más de cincuenta 
trabajadores, debiendo presentar las declaraciones correspondientes en los 
meses de abril, mayo y junio de dos mil veintiuno, de conformidad con la 
siguiente tabla:

Declaración del mes
Fecha límite para 

presentar la declaración

Diciembre de 2020 19 de abril de 2021

Enero de 2021 17 de mayo de 2021

Febrero de 2021 17 de junio de 2021
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En caso de requerir información adicional respecto al contenido de este EY 
Tax Flash, favor de contactar a nuestro equipo de profesionales: EY

Aseguramiento | Asesoría | Fiscal | Transacciones

Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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Impuesto Sobre Servicios de Hospedaje

1. Se exime del pago del 100% del impuesto que debe 
enterarse en los meses del periodo comprendido de enero 
a marzo del Ejercicio Fiscal 2021

2. Los sujetos de esta contribución no podrán realizar el 
traslado del impuesto a las personas que soliciten la 
prestación de los servicios de hospedaje por los periodos 
en los que hayan gozado del beneficio; en caso de hacerlo, 
deberán realizar el pago correspondiente en los términos 
que establecen las leyes fiscales del Estado

Los beneficios correspondientes se aplicarán de manera 
automática a través del Sistema de Recaudación en Línea de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, 
al momento de cumplir en tiempo y forma legales con las 
obligaciones relativas al impuesto de que se trate. El Decreto de 
referencia entrará en vigor el 15 de enero de 2021.


